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REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2013-00785-00 

DEMANDANTE:        JULIO ALCIDES ANZOLA REAL 

DEMANDADA:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

Continuando con el curso de la acción, se tiene que por auto del 13 de mayo de 

2021, se ordenó oficiar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para que 

certificara respecto del demandante, la totalidad de factores salariales devengados 

durante el último año de prestación de servicios en el Instituto Colombiano de la 

Reforma Agraria – INCORA, esto es, del 01 de mayo de 1992 al 30 de abril de 1993, 

y sobre los cuales se efectuaron los correspondientes descuentos por aportes, es 

decir, se cotizó para pensión.  En los mismos términos se requirió a la UGPP. 

 

Ahora bien, se tiene que a folios 317 a 321, la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social allegó 

documentos relacionados con la prueba decretada. 

 

Por lo anterior, se ordena que, por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley a la parte demandante de las documentales antes enunciadas, para que se 

pronuncie en lo pertinente, si a bien lo considera. 

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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